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ANEXO!

Forma.to para la recepción por parte de la Gerencia Territorial
de las Transmisiones de dom1n1o de bienes de naturaleza urbana

María José Llombart Bosch y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Artá, MiQl.lel Pastor TOlls.

1.530.000

4.950.000

5.445.000

60.000.000

94.000.000

Descripcl6n

Número/año de la última liquidación de
ingreso directo o notificación de nuevo
valor catastral efectuada.

Año de alta en Padrón.
Mes de alta en Padrón.
Año de baja en Padrón.
Mes de baja en Padrón.
Tipo de movimiento (A-Alta, B-Baja, M-Mo-

díficación).
Motiv%rigen del movimiento.
Fecha de movimiento (fonnato AA MM DO).
Fecha de movimiento (fonnato HH MM SS).
Año del expediente origen variación.
Referencia del expediente origen de la

I variación.
iRelleno de espacios.

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

Premio al décimo

Premios por serie

premio dl" 60.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras) - .

9 premios de 170.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

99 premios de 5;).DOO pesetas cada uno para los
90 números restantes de la centena del premio
primero . , ,..

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

Pusldúll Inlcial Longitud y tipo

353 8N

361 2N
363 2N
365 2N
367 2N
369 - 1 A

370 4A
374 6N
380 6N
386 2N
388 13 A

401 40A

Premios
por serie

PROGRAMA DE P¡¡¡~MIOSDEL SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacii.'!\a1., l.jl.'e se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de ij.¡,{osto de 1994, a las
veintiuna diez horas, en el salón de so:rtt-'o~, ;~:to ,~.\ ta calle Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de se:" ;':,(:':'S de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el bm~te, dblidídos ¡:>n décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 315.850.000 peset8s en 36.396 pr¡'mios por
cada serie. ,.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
Este sorteo, de conformidad con la autorización del Ministro de Eco

nomía y Hacienda, se divide en dos partes:

Primera.-~Sorteodel Jueves_. Se juega con el número, fracción y serie
contenidos en el anverso del décimo.

Segunda.-.Concurso Zodíaco_o Los décimos no premiados en esta pri·
mera parte del sorteo podrán ser enviados para su participación "~n tin
posterior concurs('o, wn indicación, además de los datos personql" ,~t"l

concursante, del día y mes de nacimiento, que darán origen a un &. 'lv
con el que se participara en unjue~odel zodíaco.

.

Registro de cola: Es i~ual en tipo, contenido y formato al registro de
cola del fichero de remiRión del Padrón del LRI. de naturaleza urbana
(tipo 90), excepto que e! segnndo camPQ (posiciones 3-9) contendrá el
número total de registros de tipo igual a 41.

SORTEO DEL .JUEVES

18897 RESOLUCION de 6 de agosto de 1994, del Or9anLmto .'lacio
na.! de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se ha.ce
público el programa de premios para el Sorteo del Jue'lJes
que se ha de celebrar el día 18 de agosto de }.994.

Descripción

Valor catastral.
Valor catastral del suelo.
Valor catastral de la construcción.
Clave de uso, segÚn la codificación del

C.G.C.C.T.
Clave de destino, según la codificación del

C.G.C.C.T.

Tipo de registro.
Fecha de generación del fichero (formato

AA MM DD).
Procedencia del fichero.
Literal descripción del contenido.
Ejercicio efecto variación.
Código origen del fichero.
Relleno a espacios.

Descripción

3A

2N
6N

30A
40A
2N
3N

357 A

12 N
12N
12N
rA

Longitud Ytipo

Longitud y tipo

1
3

9
39
79
81
84

313
325
337
349

350

Posición inicial

Posición inidal

Contenido y formato de los registros:

Registro de cabecera: Es igual en tipo, contenido, y formato al registro
de cabecera del fichero de remisión del Padrón del I.B.I. de naturaleza
urbana (tipo 01), pero se modifica para añadir un campo numérico de
tres posiciones para recoger el administrativo de la variación.

Registro df' variación del Padrón de naturaleza urbana: El tipo de regis
tro (posiciones 1-2) es 41.

El resto del coñtenido y formato es igual que el registro de datos del
Padrón del fichero de remisión del Padrón del LB.!. de naturaleza urbana,
excepto en el cOI\Íunto de datos económicos:

El formato que deberá emplearse es el aprobado por la Resolución
de la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria de 20 de febrero de 1991 (_Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 52, de 1 de marzo), y denominado como fichero VARPAD-C.G.C.C.T.
para la remisión de variaciones al Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles de Naturaleza Urbana.

Sobre este formato de fichero, se han introducido unas modificaciones
o añadidos que no afectan de manera importante al aprobado, y mejoran
el seguimiento y la gestión del mismo.

Las modificiones 'consisten en añadir, empleando posiciones libres de
los registros de cabecera y de variaciones del Padrón, información sobre
el origen de la variación y de la referencia del expediente origen de la
misma.

De esta manera el formato de fkhero será:

Nombre genérico del fichero: VARPAD-C.G.C.C.T.
Características del soporte magnéctico.

Tipo de soporte: Cinta magnética de carrete abierto.
Número de pistas: Nueve.
Código de grabación: EBCDIC.
Densidad de grabación: 1.600 b.p.i.
Etiquetas: Sin etiquetas.
Tipo de registros: Fijos bloqueados.
Longitud de los registros: 440 caracteres.
Factor del bloque: 10 registros por bloque.
Estructura del fichero: Contendrá los siguientes tipos de registro:

Tipo 01: Registro de cabecera. Solo existirá uno para todo el fichero,
independientemente del número de variaciones y de que el fichero recoja
la información correspondiente a un sólo municipio o varios.

Tipo 41: Registro de variación del Padrón de naturaleza urbana. Existirá
uno por cada unidad urbana cuyos datos hayan sufrido variación.

Tipo 90: Registro de cola. Sólo existirá uno para todo el fichero, incluso
si éste contiene la información correspondiente a varios municipios.
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Para la ejecuclOn de este sorteo se utilizarán, como mmlmo, ClOeo
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada unó de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Se utilizarán rlos bombos para la detenninación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos última.. cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
rna..<¡ cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
UrlO de aquéllos, con lo que la.. cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al prt~mioprimero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones
y rpintegro pr€'vistos en el programa.

:'00 respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
v posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es ('199999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
39998 y el 00000 será el siguiente.

Tendnín derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes (;uyas cuatro
últimas cifra.";, sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio p;imero; premio de 55.000 pesetas los billet('s cuyaS
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
l,as del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán dereC'ho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
,,," dfra tinal sea igual a la última cifra del númcro agraciado con el

prLn~'r premio.

lk". corrpsponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
corf{'~,y:'!'dientesa la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y esté!! !¿,~l;:Jmentedispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
termina::·' "omo el primer premio.

999 premios de 20.000 peseta... cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
f'st;én igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero.... . .. ,. ., .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
bílletes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas· cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) .

4.000 de 10.000 pesetas (cuatro extracciones de dos
cifras) .. . .

900 de 25.000 pesetas (nueve extracciones de tres
cifras) .

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cifras correspondientes a la dece-
na, centena y unidad de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que la.... del primer
premio, excepto los billetes terminados como el
primer premio .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya 'l1ltima cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ..

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .

36.396

E";J!5:i0 .000

'~IJ S;¡95.UOO

2.000.000

4.950.000

40.000.000

22.500.000

4.500.000

50.000.000

50.000.000

315.850.000

Asimismo tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra c~Jincidacon las que se obtengan en las dos extracciones
e~peciales,que se realizarán del bombo de las unidades.

Premío especial a.t décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respecÚvamente, la fracción agraciada y la seri~ a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola' representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a nno de los eat~<¡blecimientosbenéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebra,.ción del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

F;stos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respedo a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo he expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenaua por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5,000.000 de pesetas por billete podrán {'obrar
se en cualquier Admini.<;tración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamentp,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presenda del Adini
nistrador expendedor del billet~ premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 6 de agosto de 1994.-EI Director general, P. S. (articulo 6.0

del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lor,ería Nacio
nal, Manuel Trufero Roddguez.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

18898 RESOLUCIONde 18dejuliode 1994. de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripció~en el Regis
tro y publicación del texto del Convenio Colectivo de la
empresa .Mucosa Elevación, 80cíedad Anóninw.".

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Macosa Elevación,
Sodedad Anónima" (código de convenio número 9008882), que fue suscrito
con fecha 1 de junio de 1994, de una parte por los designados por la
Dirección de la Empresa para su representación, y de otra, por Jos Dele
gados de Personal en representación de los trab~adoresy de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los TrabaJadores y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de trabaJo, esta Dirección General de TrabaJo acuerda:


